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Vicerrectorado de  
Investigación y Transferencia 

Resolución del 20 de enero de 2025 del Vicerrector de Investigación y Transferencia de la 
Universidad de Granada, por la que se resuelve con carácter provisional determinados 
contratos, dentro de las convocatorias de concursos públicos para la contratación de personal 
investigador y técnico adscrito a Proyectos  y Grupos de investigación de la Universidad de 
Granada (BOJA de 28/12/2023). 
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
Primero.‐ En la resolución de 21 de diciembre de 2023 (BOJA de 28/12/2023), publicada en la 
dirección web del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia de la Universidad de Granada, 
https://investigacion.ugr.es/recursos-humanos/personal/contratos, se establecen las bases reguladoras 
y se convocan concursos públicos para la contratación de personal investigador y técnico adscrito a 
Proyectos y Grupos de investigación, estableciéndose un calendario de publicación con periodicidad 
mensual para dichos concursos. 
 
Segundo.- En la citada dirección web, se hizo público el listado de contratos ofertados como anexos 
para la convocatoria de noviembre. 
 
Tercero.‐ Tras el trámite de subsanación de las solicitudes presentadas, con fecha 08/01/2025  se 
publicaron en la web del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia las listas provisionales de 
admitidos y excluidos correspondientes al mes de noviembre, remitiéndose a las comisiones de 
valoración la documentación presentada por los solicitantes, para que procedieran a la evaluación de 
acuerdo con los criterios establecidos en cada uno de los anexos.  
 
Cuarto.- De igual forma que lo indicado en los apartados anteriores,  con fecha 15/01/2025  se 
publicaron las  listas definitivas de admitidos y excluidos, que pueden consultarse en la dirección 
web:  https://investigacion.ugr.es/recursos-humanos/personal/listas  
Una vez evaluadas las solicitudes por  las Comisiones Evaluadoras, este Vicerrectorado, de acuerdo 
con las bases de la convocatoria. 
 
Quinto.- El apartado 13 de las bases reguladoras, relativo a la valoración de las solicitudes, establece 
que para ser titular o suplente de una plaza, deberá alcanzarse una puntuación de al menos el 50 
puntos sobre 100. La Comisión Evaluadora determinará en su caso la lista de personas suplentes y 
declarará desierta la plaza cuando ninguna de las personas candidatas alcance dicha puntuación 
mínima.  
 
En virtud de estos antecedentes 
 
 
RESUELVO 
 
Primero.‐ Adjudicar con carácter provisional los contratos que se relacionan en el Anexo I y en su 
caso declarar suplentes en los mismos a aquellas personas solicitantes que han superado el umbral 
mínimo de puntuación establecido en las bases de la convocatoria. 
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Y declarar vacante provisionalmente la plaza con referencia 933, 1317 y 1319. 
 
Segundo.- Contra la presente propuesta de resolución provisional de concesión, las personas 
participantes disponen de un plazo de 3 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de 
la presente resolución para presentación de alegaciones contra la misma, que se presentarán a través 
del registro electrónico de la Universidad de Granada en el procedimiento establecido para ello 
(https://sede.ugr.es/procs/Investigacion-Contratos-con-cargo-a-Grupos-Proyectos-y-Convenios.-
Alegaciones-y-Renuncias./).   
 
De acuerdo con las bases de la convocatoria, la presente resolución se publicará en la dirección web 
del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia: https://investigacion.ugr.es/recursos-
humanos/personal/anteriores , y servirá de notificación a los interesados, surtiendo sus mismos 
efectos, conforme a lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de noviembre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 

En Granada, a fecha de la firma de la presente resolución. 
El Vicerrector de Investigación y Transferencia 

 
 

Enrique Herrera Viedma 
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Anexo I: provisional de concesión

1263 14/11/20242

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

ÁLVARO FERNÁNDEZ OCHOA CONCEDIDO

1264 14/11/20243

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

RAQUEL MARÍA GARCÍA CONCEDIDO

1267 14/11/20246

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

GLORIA HERRERO GASCÓN CONCEDIDO

ENRIQUE JOSE MERINO ARRIBAS Suplente

ARTURO MORENO PUGA Suplente

PEDRO JUAN TORRES GONZÁLEZ Suplente

1269 14/11/20248

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

ALANA DALY CONCEDIDO

ANA LOPEZ AVILA Suplente

DAVID REYES JIMÉNEZ Suplente

1271 14/11/202410

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

FERNANDO MORALES DE RUEDA CONCEDIDO

1272 14/11/202411

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

IVÁN SALINAS LÓPEZ CONCEDIDO

CARLOS SANTIAGO SÁNCHEZ MUÑOZ Suplente

RAMÓN FERNÁNDEZ GUALDA Suplente

ÁLVARO SANTANA Suplente

ANTONIO JOSÉ HEREDIA ARREDONDO Suplente

1273 14/11/202412

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

PATRICIA CONCHA MORAL CONCEDIDO

MARÍA JOSÉ MUÑOZ DOMENE Suplente

BLANCA PALMERO CASANOVA Suplente

1278 14/11/202417

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

ANTONIO PEREZ ROMERO CONCEDIDO
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ANTONIO ANDRÉS GARCÍA VALDIVIA Suplente

1282 14/11/202421

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

JUAN ELOY ARCO MARTÍN CONCEDIDO

1283 14/11/202422

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

AIDA RODRÍGUEZ SANTISTEBAN CONCEDIDO

1287 14/11/202426

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

FELIPE HITA SUÁREZ CONCEDIDO

ROBERTO ORTEGA TOBALINA Suplente

LUISA MARÍA GARCÍA RUIZ Suplente

DAVID BLASCO LUQUE Suplente

JAVIER NAVARRO MATEOS Suplente

JUAN PEDRO LINARES MONTES Suplente

MARIA JOSE MARQUEZ RUBIO Suplente

1291 14/11/202430

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

DAVID YOUSAF CORRAL CONCEDIDO

1293 14/11/202432

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

ISMET OZER CONCEDIDO

DAVID REYES JIMÉNEZ Suplente

RODRIGO FERNÁNDEZ LÓPEZ Suplente

1294 14/11/202433

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

DANIEL LUQUE JARAVA CONCEDIDO

JUAN CARLOS BOLÍVAR FERNÁNDEZ Suplente

SERGIO TESTÓN MARTÍNEZ Suplente

IVÁN NAVARRO ARREBOLA Suplente

1296 14/11/202435

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

MATTIA DELMARCO CONCEDIDO

DAVID REYES JIMÉNEZ Suplente

MARIA JIMENEZ LOPEZ Suplente

SERGIO GASPAR TARRAGÜEL Suplente
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RODRIGO FERNÁNDEZ LÓPEZ Suplente

SOUMIA BOUALLOU Suplente

1299 14/11/202438

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

EMILIA IULIU CONCEDIDO

1303 14/11/202442

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

CHIARA GIULIANO CONCEDIDO

MARIA CRISTINA FIORE CONCEDIDO

JOÃO MARTINS DA SILVA CONCEDIDO

DIOGO JOSÉ BRITO DA COSTA CONCEDIDO

1306 14/11/202445

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

RAQUEL PULIDO PÉREZ CONCEDIDO

1307 14/11/202446

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

ANGÉLICA MARTÍN PRIEGO CONCEDIDO

DARÍO BUENO ESCOBAR Suplente

1311 14/11/202450

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

CRISTINA NARGANES PINEDA CONCEDIDO

DAVID REYES JIMÉNEZ Suplente

1315 14/11/202454

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

ANA LOPEZ AVILA CONCEDIDO

FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ SEGURA Suplente

ALEJANDRO SÁNCHEZ MUÑOZ Suplente

VÍCTOR RODRÍGUEZ ORTEGA Suplente

TERESA AGLAIA VON MARAVIC Suplente

ALEJANDRO PRIETO MORENO Suplente

GLORIA TARNO LUQUE Suplente

ÁNGEL MARTÍN‐LAGOS GUERRERO Suplente

CARLA NILIAN ANGULO Suplente

JESÚS MONTES LUQUE Suplente

MANUEL VILLALOBOS SÁNCHEZ Suplente

LUIS PEDROSA JIMÉNEZ Suplente
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1318 14/11/202457

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

RICARDO LEONEL BELESACA CHICA CONCEDIDO

FRANCISCO JAVIER BARROS  THOMAS Suplente

GABRIEL GARCÍA HERNÁNDEZ Suplente

LUIS MORALES SANCHEZ Suplente

LAURA MARTIN SERRANO Suplente

1320 14/11/202459

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

DOMINGO JESÚS LÓPEZ PACHECO CONCEDIDO
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